
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., trece   (13)  de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              2018 – 
659  informándose que, en la audiencia que se iba a llevar a cabo el día veinticuatro 
(13) de  mayo, no fue realizada ya que hubo un error en la plataforma teams.  

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el VIERNES (21) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
a la hora de las DOS Y MEDIA DE LA TARDE (02:30 P.M), momento en el cual se 
llevara a cabo la audiencia de que trata el artículo 77, se hace saber a las partes y a su 
apoderado que deberán comparecer a la diligencia junto con sus testigos.  

 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 14 de Mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 067 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 - 329 
informándose que, las demandadas ASESORES EN DERECHO S. A. S., 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S. A., FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA y LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO presentaron contestación 
a la demanda en tiempo; que durante el término de traslado, la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. 
guardó silencio; y que, el apoderado judicial de la parte demandante reformó la demanda. 
Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las contestaciones presentadas por 
los apoderados judiciales de ASESORES EN DERECHO S. A. S., ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A., 
FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA y LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, por reunir los requisitos exigidos por 
el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en 
cuenta que se surtió la notificación de las encartadas en debida forma, se tendrá por 
contestada la demanda. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. no presentó escrito de réplica, se 
tendrá por no contestada la demanda por parte de esta demandada, lo que se tendrá 
como indicio grave en su contra de conformidad con lo preceptuado en el parágrafo 2º del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Adicionalmente, revisado el escrito presentado en término por el apoderado judicial del 
extremo actor, se dispondrá admitir la reforma de la demanda y de ella correr traslado a 
las encartadas. 
 
En virtud de lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor ANDRÉS CAMILO MURCIA 
VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía 79’591.405 de Bogotá D. C. y titular de 
la tarjeta profesional 97.039 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderado judicial de la sociedad ASESORES EN DERECHO S. A. S. la que a su vez en 
actúa como mandataria con representación del Patrimonio Autónomo PANFLOTA, en los 
términos y para los efectos indicados en el poder conferido.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora LUZ MARINA CUBAQUE 
CARBAJAL, identificada con la cédula de ciudadanía 1.026’254.144 de Bogotá D. C. y 
titular de la tarjeta profesional 318.455 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderada judicial de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. FIDUPREVISORA S. 
A., en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor NELSON ANDRÉS MERCHÁN 
VALDERRAMA, identificado con la cédula de ciudadanía 80’818.124 de Bogotá D. C. y 
titular de la tarjeta profesional 189.891 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderado judicial de la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA en su condición de administradora del FONDO NACIONAL DEL CAFÉ, en los 
términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 



CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor FABIO HERNÁN ORTÍZ RIVERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 79’240.101 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta 
profesional 145.538 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado 
judicial de LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, en los 
términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.037’639.320 de Envigado y titular de la tarjeta 
profesional 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, y a la doctora TATIANA 
ANDREA MEDINA PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.018’464.748 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 303.935 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada principal y apoderada sustituta, respectivamente, 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los 
términos y para los efectos indicados en los poderes conferidos. 
 
SEXTO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
por parte de la sociedad ASESORES EN DERECHO S. A. S. la que a su vez en actúa 
como mandataria con representación del Patrimonio Autónomo PANFLOTA, la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. FIDUPREVISORA S. A., la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE CAFETEROS DE COLOMBIA en su condición de administradora del FONDO 
NACIONAL DEL CAFÉ, LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
SÉPTIMO: TENER POR NO CONTESTADA la presente demanda por parte de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A., lo que se tendrá como indicio grave en su contra de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
OCTAVO: ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada por la parte actora. 
CÓRRASE traslado de la misma a las encartadas por el término de cinco (5) días, de 
conformidad con lo previsto en el inciso 3 del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 
CMVM 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       14 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 067 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). En la 
fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 - 377 informándose que, la 
parte demandante presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto 
que antecede (archivo 006). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el doctor JAVIER ERNESTO SALAZAR 
HENAO, quien actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora, presentó recurso de 
reposición y en subsidio de apelación contra el auto de fecha 5 de abril de 2021 (archivo 006), por 
el cual se resolvió rechazar la demanda. 
 
Como sustento de su pedimento señaló que, la demanda fue subsanada en tiempo conforme a lo 
dispuesto por esta funcionaria; y que, se cumplió a cabalidad con todas y cada una de las 
exigencias tanto del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como 
del Decreto 806 de 2020. 
 
Así las cosas, procede el Juzgado a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponde, 
previas las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
Atendiendo el argumento presentado por el profesional del derecho, se debe indicar en primer 
término que, es procedente resolver el recurso de reposición en atención a que se interpuso dentro 
de los dos (2) días siguientes a la notificación del auto recurrido, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
De acuerdo con lo anterior, se observa que la providencia atacada rechazó la demanda con 
fundamento en que la parte actora no corrigió las falencias señaladas en la providencia mediante la 
cual se inadmitió la demanda (archivo 003), argumento que reitera que esta juzgadora dado que no 
es posible adecuar oficiosamente las deficiencias advertidas y por las cuales se inadmitió el libelo 
introductorio. 
 
Ello como quiera que, el profesional del derecho insiste en desatender las observaciones 
realizadas por el despacho con base en las disposiciones que establecen los requisitos de la 
demanda, así como las previsiones del Decreto 806 de 2020. 

 
En ese orden de ideas y sin más consideraciones, el Juzgado NO REPONE la decisión objeto de 
recurso, y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 65 del Código Procesal del Trabajo, se 
CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto, por lo que se 
ordena el envío de las presentes diligencias al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D. 
C. - Sala Laboral.  
 
REMÍTANSE los originales del expediente al Superior para lo de su cargo. LÍBRESE el oficio 
respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
CMVM JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       14 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 067 
el auto anterior. 



 

 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019 - 711 informándose que, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES presentó contestación a la demanda en tiempo; y 
que, durante el término de traslado, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. guardó silencio. 
Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificado el escrito presentado por la apoderada judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por 
reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social y, teniendo en cuenta que se surtió la notificación de la 
convocada a juicio en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
De otra parte, como quiera que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. no presentó escrito de réplica, 
se tendrá por no contestada la demanda por parte de esta demandada, lo que se 
tendrá como indicio grave en su contra de conformidad con lo preceptuado en el 
parágrafo 2º del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.037’639.320 de Envigado y 
titular de la tarjeta profesional 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, y a 
la doctora HEIDY PEDREROS SUÁREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
1.022’380.663 y titular de la tarjeta profesional 294.096 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada principal y apoderada sustituta, 
respectivamente, de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos y para los efectos indicados en los poderes 
conferidos. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la presente demanda por parte de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A., lo que se tendrá como indicio grave en su contra de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
CUARTO: SEÑALAR el JUEVES PRIMERO (1º) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A. M.), para 



que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba señalada 
tanto demandante como demandadas, las últimas a través de sus representantes 
legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las 
pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial 
solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 
deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en 
esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       14 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 067 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo 2019 - 850 informándose que, el apoderado judicial del extremo actor 
peticionó el decreto de medida cautelar. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, DECRÉTESE EL EMBARGO Y 
RETENCIÓN de las sumas de dinero que el señor JESÚS EDUARDO RODRÍGUEZ 
SALAZAR posea o llegare a poseer en cuentas corrientes, de ahorros, secciones 
de ahorros o cualquier otra clase de depósito cualquiera que sea su modalidad, en 
las instituciones bancarias: 
 

• BANCOLOMBIA 

• DAVIVIENDA 

• BANCO DE BOGOTÁ  
 
De igual forma, se dispone ordenar la medida en los bancos relacionados en el 
archivo 016 del expediente digital, los cuales se librarán de tres en tres una vez se 
acredite su radicación, lo anterior con el fin de no incurrir en embargos excesivos. 
 
Para efectos de lo anterior, se ordena LIBRAR los oficios correspondientes al 
gerente de cada una de las entidades señaladas, a fin de que las sumas retenidas 
sean puestas a disposición de este juzgado mediante depósito judicial dentro del 
término de tres días, conforme lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del 
Código General del Proceso, aplicable al presente asunto por remisión expresa del 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Límite de la medida: VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25’000.000). 
 
Se precisa que la efectividad de la medida queda condicionada a la diligencia de 
juramento, respecto de la denuncia de bienes prevista en el artículo 101 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo cual se podrá realizar por medio 
de escrito allegado al correo institucional jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

CMVM 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       14 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 067 
el auto anterior. 

mailto:jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019 - 814 informándose que, obra contestación de la demanda por 
parte de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS S. A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., y de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a pronunciarse sobre los 
escritos de contestación que reposan en el expediente, se REQUIERE al 
apoderado judicial de la parte demandante para que aporte la constancia de la 
fecha de notificación a las demandadas, a efectos de contabilizar el término de 
traslado y así establecer si las contestaciones fueron presentadas en tiempo. 
 
La Juez, 

 
 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       14 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 067 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 - 280 
informándose que, la enjuiciada presentó contestación a la demanda en término. Sírvase 
proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificado el escrito presentado por el apoderado judicial de INVERSIONES VADISA S. A. 
S., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación de la encartada 
en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora no 
reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JAVIER GORGONIO GARZÓN 
ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía 11’203.669 de Chía y titular de la 
tarjeta profesional 141.240 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderado judicial de INVERSIONES VADISA S. A. S., en los términos y para los efectos 
indicados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de INVERSIONES VADISA S. A. S. 
 
TERCERO: SEÑALAR el JUEVES PRIMERO (1º) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A. M.), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 
demandante como demandada, esta última a través de su representante legal, deberán 
comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las pruebas que pretendan hacer 
valer en juicio incluyendo la prueba testimonial solicitada, que para efecto y agotada la 
primera etapa procesal de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma 
audiencia, y en tal sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto 
objeto de controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS OFFICE 
para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio a fin de 
coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       14 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 067 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019 - 492 informándose que, las encartadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S. A., presentaron contestación a la demanda dentro del término. 
Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificados los escritos presentados por las apoderadas judiciales de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A. y de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 
31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en cuenta 
que se surtió la notificación de las convocadas a juicio en debida forma, se tendrá 
por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora BRIGITTE NATALIA 
CARRASCO BOSHEL, identificada con la cédula de ciudadanía 1.121’914.728 de 
Villavicencio y titular de la tarjeta profesional 288.455 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora LEIDY ALEJANDRA 
CORTÉS GARZÓN, identificada con la cédula de ciudadanía 1.073’245.886 de 
Mosquera y titular de la tarjeta profesional 313.452 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., en los términos y 
para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. y de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A. 
 
CUARTO: SEÑALAR el JUEVES PRIMERO (1º) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A. M.), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 



ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandadas, las últimas a través de sus representantes 
legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las 
pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en 
caso de haber sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal 
de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       14 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 067 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019 - 615 informándose que, las encartadas presentaron contestación a 
la demanda dentro del término. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificados los escritos presentados por las apoderadas judiciales de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación 
de las convocadas a juicio en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.037’639.320 de Envigado y 
titular de la tarjeta profesional 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, y a 
la doctora HEIDY PEDREROS SUÁREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
1.022’380.663 y titular de la tarjeta profesional 294.096 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada principal y apoderada sustituta, 
respectivamente, de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos y para los efectos indicados en los poderes 
conferidos. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora OLGA BIBIANA 
HERNÁNDEZ TÉLLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 52’532.969 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 228.020 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., en los términos y 
para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, y de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S. A. 
 
CUARTO: SEÑALAR el MARTES SEIS (6) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A. M.), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandadas, las últimas a través de sus representantes 



legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las 
pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial 
solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 
deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en 
esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       14 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 067 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 - 316 
informándose que, la enjuiciada presentó contestación a la demanda en término. Sírvase 
proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificado el escrito presentado por el apoderado judicial de la EPS FAMISANAR S. A. S., 
por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación de la encartada en 
debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora no 
reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor DIEGO ALEXANDER GUERRERO 
ORBE, identificado con la cédula de ciudadanía 1.018’426.052 y titular de la tarjeta 
profesional 222.814 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado 
judicial de la EPS FAMISANAR S. A. S., en los términos y para los efectos indicados en el 
poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la EPS FAMISANAR S. A. S. 
 
TERCERO: SEÑALAR el MIÉRCOLES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A. M.), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 
demandante como demandada, esta última a través de su representante legal, deberán 
comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las pruebas que pretendan hacer 
valer en juicio incluyendo la prueba testimonial solicitada, que para efecto y agotada la 
primera etapa procesal de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma 
audiencia, y en tal sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto 
objeto de controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS OFFICE 
para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio a fin de 
coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       14 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 067 
el auto anterior. 


